
RC:r"11.1 •STR1	 sEI 

Vier. • s . "(9 rE ›-tv RO 

H. CON1.00 DELIBERA E 
P. 

) 

Ory3E A. MORICONI 
—	 Secretaria 

Zettlicitia rtgaeiortal de a Zietea del 7deq4-, 


chtládido e galal del oiticintieá 8at 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

MUNICIPAL1DAD DE USHUAIA

Ushuaia,	 de octubre de 1986.- 

VISTO: El Expediente N2 260/86, letra H.C.D., que trata sobre 

un pedido de excepción al Código de Planeamiento y Edificación por parte 

de la Nueva Clínica San Jorge; y 

CONSIDERANDO: 

Que las medidas de fondo en el macizo 16 parcelas 7 y 8 son 

escasas.-

Que el Proyecto, amen de cumplir con el Código de Edificación 

lo debe hacer con la normativa de Salud Pública, la que impone normas 

adicionales. 

Que de acuerdo a la Ley Territorial N2 236, artículo 35 2 y 362, 

este Cuerpo cuenta con atribuciones para ordenar sobre el particular.- 

Por ello:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 
SANCIONA CON FUERZA DE: 
OFDENANZA  

ARTICULO 1 2 .- APRUEBASE el pedido de excepción al Código de Planeamiento 

y Edificación del cumplimiento del FOS= 0,70 y retiro contrafrontal de 6 

metros. 

ARTICULO 2 2 .- AUTORIZASE a ocupar un FOS= 0,80 y retiro contrafrontal 

mínimo, establecido por ambos Códigos de Planeamiento y Edificación de 4 

metros. 

ARTICULO 3 º •- Registrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulga 

ción. Cumplido. ARCHIVESE.-

ORDENANZ'  MUNICIPAL H.C.D. NP222.5/86.- 
WIA EN SESI N ORDINARIA DEL DEA 17-10-86.-
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USHUAIA,Z3.--de febrero de 1987. 

VISTO: La Ordennnza nro;225 /86, sancionada por el 

Honorable Concejo Deliberante de la ciuded de Ushuaia; 

CONSIDERANDO: 

Que por la misma se aprueba el pedido de excepción al 

Código de Planeamiento y Edificación del cumplimiento del FOS-

(3,7n y retíro contrafronta1 de 6 metros, autorizánduse a ocupar 

un FOS- 0,80 y retiro contrafrontral mínimo,'establecido por // 

ambos Códilos de Planeamiento y Edifcación de 4 metros.- 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAlA 

DECRETA 

ARTICULO 1.- PROMULC" la Ordenanza nro. Z.2-S /8/, sancionada / 

por el Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de Oshuaia i / 

per la cual se aprueba el pedido de excepción al Código de Plá-

neami nto y Edificación del cumplimiento del FOS-0,70 y retird 

contrafrontal de 6 matros, autizándose a ocupar un FOS-0,80 y 

retiro contrafrontral minimo, establecido por ambos Códigos de 

PLaneamionto y Edificación de 4 metros.- 

ARTICULO 2.- Comuniquese. Dése copia al Holetin Oficial del // 

Territorio. Cumplido ARCHIVESE.- 
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